
AREA DE OBRAS

FECHA DE INGRESO DIA: 28 MES: 7 AÑO:

  1 DATOS GENERALES Y  ANTECEDENTES

1.1 DATOS DE LA  INSTITUCIÓN

INSTITUCIÓN: DIRECCION: 

BARRIO:       

EXPEDIENTE:        PADRÓN:

DPTO:

DIRECTOR/A: TEL:

ARQ. RESP: MAIL:

1.2 SOLICITUD DE HABILITACIÓN PARA: 

EDUCACIÓN MATERNAL EDUCACIÓN

BÁSICA DGEIP INICIAL (1er ciclo- tr. 1 y 2) MEDIA 

INTEGRADA PRIMARIA (2° ciclo- tr.3 y 4) SUPERIOR

1.3 HABILITACIONES ANTERIORES

a) HABILITACIONES DE LOCAL PROVISORIAS / EXTENSIONES

FECHAS PLAZO

FECHAS PLAZO

FECHAS PLAZO

b) NO HAY REGISTRO DE HABILITACIONES ANTERIORES

1.4 COMPARTE LOCAL CON OTRO CICLO EDUCATIVO SI NO

1.5 TURNOS 1   HORARIO DE FUNCIONAMIENTO   

1.6 CANTIDAD DE ALUMNOS MATRICULADOS TOTAL Según fs. ….

 2 EXIGENCIAS DOCUMENTALES : Documentación Presentada

2.1 COPIA AUTÉNTICA DE PLANOS C/ FINAL DE OBRA APROBADA O REGULARIZACIÓN SI NO x

2.2 PLANOS ALTERNATIVOS C/ FIRMA DE ARQ. O ING. TIPO DECLARACIÓN JURADA SI x NO

2.3 TRÁMITE ANTE DNB,  VIGENTE AL… VENC: 1/7/28 SI  NO

b) COPIA DE FACTURA DE EXTINT. O FOTOS ("BOMBERITOS") Mant. y E.H. SI x NO

Fecha/Vencimiento 18/11/24  presenta foto extintores SI NO

2.4 CERTIF. DE  SAL. E HIG.  de Intendencia respectiva c/ vencim. h: 17/5/26 SI x NO

2.5 DECL. JUR. de. DE SEGURIDAD Y ESTABILIDAD CONSTRUCTIVA  (Arq. o Ing. Civil) h: 2030 SI x NO

2.6   DECL. JUR. DE ACCESIBILIDAD (Arq. o Ing. Civil) fecha: 3/2/25 SI x NO

2.7 DECL. JURADA DE SALA DE LACTANCIA Ley 19530- Decreto 234/18 2/25 SI x NO
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DGES-E.M.S.     2° y 3°  Gr. EDUCACIÓN 

SUPERIOR

FORMULARIO PARA GESTIÓN DE HABILITACION EDILICIA DE CENTROS 
EDUCATIVOS PRIVADOS
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2.8 PLAN DE OBRAS A REALIZAR SI CORRESPONDE ( solo p/Habilitación Provisoria) SI NO x

2.9 PLANILLA DE DATOS P/ HABILITACIÓN EDILICIA  vig.  al momento de Habilit. SI x NO

2.10 DECL. JUR. DE LIMPIEZA TANQUE DE AGUA (en caso de tenerlo) o POTABILIDAD SI NO x

OBSERVACIONES:

Cuenta con ascensor ,lo que hace posible la accesibilidad Universal en todo el edificio. 

La Unit 200:2024 es la vigente. 

Faltan algunos detalles de accesibilidad para completar pero están trabajando en eso los sábados.

Designar lugar de calma. Llevar frigobar a sala de lactancia, alguna señalización contrastante, percha en 

baños accesibles, cambiar herraje en aulas accesibles.

Lilián Acosta 26/6/25

firma: AYTE. TÉCN. DE ARQ. E ING. fecha Aclaración de firma

 3 EXIGENCIAS ARQUITECTÓNICAS.  Según plano  el edificio cumple con:

A CANTIDAD DE AULAS unid.

B CUMPLEN CUPO DE  m2 POR ALUMNO EN CADA AULAS SI NO

( 1,36m2 para prim-sec-bach-o 2m2  para preescolares) cumplimiento en % 100%

C CUPO MÁXIMO DE ALUMNOS 547 ALUMNOS MATRICULADOS

(SE TOMA EL TURNO MAS COMPROMETIDO)

D LADO MÍNIMO DE AULAS MAYOR O IGUAL A 4 METROS SI NO

cumplimiento en % 100%

E ALTURA DE LOCALES PROMEDIO DE 2.50 METROS SI NO

F ILUMINACION NATURAL SI NO

G VENTILACION NATURAL SI NO

A ESCALERAS ANCHO MÍNIMO 1.20 METROS LIBRES ENTRE PASAMANOS SI NO

B PORTONES PARA ESCALERA (SOLO EN PREESCOLARES) N/C SI NO

C PASILLOS ANCHO MÍNIMO 1,50 m SI NO

D PASAMANOS A 90 cm Y 70 cm SI NO

E PUERTAS DE AULAS 90 cm MÍNIMO (1 HOJA) SI NO

358

15

3.1 AULAS

3.2 CIRCULACIONES Y PATIOS DE RECREO
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F PUERTAS DE AULAS 120 cm MÍNIMO (2 HOJAS) N/C SI NO

G ÁREA DE PATIO (4m2 POR ALUMNO) m2 CUMPLE SI NO

H SEÑALIZACIÓN CONTRASTANTE EN OBRAS SI NO

A 2 BAÑOS (UNO POR SEXO) HASTA 30 ALUMNOS Cant. de WC: unid. CUMPLE SI NO

B 1 BAÑO ACCESIBLE COMPLETO SI NO

C 1 BAÑO DE ADULTOS SI NO

A CIRCUITO ACCESIBLE pavimento táctil (direccional y alerta) Faltó graficar, pero es reconocibleSI NO

B AULA ACCESIBLE SI NO

C AULA INFORMÁTICA ACCESIBLE SI NO

D LABORATORIO/S ACCESIBLE/S SI NO

E BIBLIOTECA ACCESIBLE SI NO

E OFICINAS ACCESIBLES SI NO

F ASCENSOR NO PRESENTA HABILITACIÓN DE C.I.M.E SI NO

G ESPACIO DE CALMA O RELAX NO SE INDICA SI NO

H ZONA DE RESCATE - ZONA DE REFUGIO (espacio int.o ext.) NO SE INDICA SI NO

A ELEMENTOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS SI NO

B LUZ DE EMERGENCIA SI NO

C SENSORES SI NO

C OTROS (ESPECIFICAR) SI NO

 4 EVALUACION DE MATRÍCULA MÁXIMA ADMISIBLE

4.1 CUPO MÁXIMO POR ÁREA TOTAL DE AULAS

4.2 CUPO POR NÚMERO DE BAÑOS según matrícula

4.3 CUPO POR ÁREA DE PATIOS 

N/C: No corresponde; S/D: Sin datos

OBSERVACIONES

FIRMA DEL ARQUITECTO ANALISTA fecha ACLARACIÓN DE FIRMA

3.3 BAÑOS

3.4 ACCESIBILIDAD FÍSICA

15

3.5 ZONA DE ALIMENTACIÓN NO HAY COMEDOR CON MENÚ

3.6 SINIESTROS HABILITADO HASTA EL 01/07/2028

547

450
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5-RESOLUCIÓN DEL ÁREA DE OBRAS 28/07/2025

DICTO

Se sugiere habilitar en forma provisoria hasta el 28 de febrero del año 2033 al local presentado 
por el Liceo Sagrado Corazón sito en Av. Garibaldi 1682 para dictado de cursos de E.B.I.- 3°

Ciclo y E.M.S. 1°, 2°, 3° grado en todas sus orientaciones a dictar en 15 aulas y para un 

amatrícula máxima de 450 alumnos.

Para el próximo trámite de habilitación deber´apresentar:

-Constancia de finalización de las obras de accesibilidad

-Indicar cuál espacio se destina a Sala de Lactancia, y cuál a lugar de calma

-Indicar cuál zona fue preparada com  de rescate en el proyecto de habilitación de    la DNB

-Renovación de la Habilitación de la DNB

-Renovación del Certificado de Salubridad e higiene

-Planilla de datos (F2) actualizada

Se recuerda que el mantenimiento y buen funcionamiento de la infraestructura destinada a la 
prevención y combate de siniestros es responsabilidad del Liceo

Es responsabilidad del Liceo renovar la habilitación de la DNB y del Certificado de Salubridad 

antes de su vencimiento.
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